PAGE  
145

PROVINCIA DE ENTRE RÍOS


Reunión Nº 4
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
1 de abril de 2026


PROVINCIA DE ENTRE RIOS
N° 4
[image: image1.jpg]



DIARIO DE SESIONES

DE   LA

CÁMARA DE SENADORES

147° PERÍODO LEGISLATIVO

1 de abril de 2026

Reunión Nº 4 – 3ra Sesión Ordinaria
Presidente: Sra. Presidente ALICIA ALUANI

Prosecretario: Sra. SARA MERCEDES FOLETTO
Senadores Presentes:

BENEDETTI, Jaime Pedro (GUALEGUAYCHÚ)
BERTHET, Marcelo Fabián.
(SAN SALVADOR)

CAVAGNA, Rafael
(NOGOYÁ)

CONTI, Juan Diego
(TALA)

COSSO, Juan Pablo
(VILLAGUAY)

COZZI, Gloria Liliana 
(CONCORDIA)

DAL MOLÍN, Rubén Alberto
(FEDERACIÓN)

DÍAZ, Patricia Teresa
(LA PAZ)

DOMÍNGUEZ, Gladys Elizabeth
(FELICIANO)

FAVRE, Ramiro Adolfo.
(COLÓN)

MIRANDA, Nancy Susana
(FEDERAL)

MÉNDEZ, Rubén H
(ISLAS)

OTAEGUI, Alberto Casiano.
(GUALEGUAY)

SANZBERRO, Víctor Horacio
(VICTORIA)

SILVA, Claudia Fabiana
(PARANÁ
VERGARA, José Gustavo
(DIAMANTE)

Ausentes con aviso:
OLIVA, Martín Héctor
(URUGUAY)

S U M A R I O

1 –Apertura e Izamiento de Banderas
Pág. 130
2 – Licencias
Pág. 130
3 – Acta
Pág. 130
4 – Asuntos Entrados
Pág. 131
4.1 – Comunicaciones Oficiales.
4.2 – Dictámenes de Comisión

4.3 – Proyectos de los señores Senadores.
Proyectos de Declaración

4.3.1 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Díaz, por el que se declara de Interés Legislativo, Histórico, Cultural y Comunitario el libro “Historia de las Parroquias de la Arquidiócesis de Paraná – Tomo I”. (Expte. Nº 15.655)
4.3.2 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Díaz, por el que se declara su Beneplácito y reconocimiento con motivo del aniversario Nº 75 de la Escuela Nº 76 “Maipú” de la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz. (Expte. Nº 15.656)
4.3.3 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Cosso, por el que se declara de Interés Legislativo la “XXIII Fiesta Provincial del Pastel Artesanal” a realizarse en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay. (Expte. Nº 15.658)
4.3.4 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Dal Molín, por el que se declara Interés Cultural el XI Encuentro Nacional e Internacional de Escritores Sin Fronteras, a realizarse en la ciudad de Federación. (Expte. Nº 15.659)
4.3.5 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Silva, por el que se declara de Interés Legislativo la novena edición de la Fiesta de la Empanada de Pescado de Puerto Sánchez, en la ciudad de Paraná. (Expte. Nº 15.660)
4.3.6 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Silva, por el que se declara de Interés Legislativo la 5ta. Edición del Festival Gastronómico y Tradicionalista. (Expte. Nº 15.661)
4.3.7 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Silva, por el que se declara de Interés Legislativo el programa “#Modo Futuro: Educación Financiera para un Futuro Asegurado”, impulsado por la Asociación de Productores Asesores de Seguros de Entre Ríos.  (Expte. Nº 15.662)
Proyectos de Comunicación

4.3.8 - De Comunicación, del que es autora la señora Senadora Díaz, por el que se  solicita al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Consejo General de Educación de Entre Ríos, arbitre de manera urgente los medios administrativos, presupuestarios e institucionales necesarios para la asignación y puesta en funcionamiento de un Equipo de Orientación Educativa para el nivel secundario, con sede en la ciudad de Santa Elena. (Expte. Nº 15.657)
5 – Asuntos entrados fuera de lista
Pág. 141
5.1 - De Declaración, por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara el 100º aniversario de la creación de la Escuela Primaria N° 48 “Conscripto Bernardi” de la localidad de Conscripto Bernardi, Departamento Federal. (Expte. Nº 33.473)
5.2 - De Declaración, por el que se declara de Interés Cultural para la Cámara de Senadores de Entre Ríos, la participación de la joven entrerriana Milena Traba, actual Miss Latina Entre Ríos, en la instancia nacional del certamen Miss Latina Argentina, a realizarse en la Provincia del Chaco. (Expte. Nº 33.479)
5.3 - De Ley, por el que se autoriza la aceptación de la donación de un inmueble efectuada por el Sr. Gervasoni Luis Alberto, destinado al funcionamiento exclusivo de una Casa de Medio Camino bajo la dependencia del Hospital “Dr. Luis Ellerman, de Rosario del Tala. (Expte. Nº 28.598)
5.4 - De Ley, por el que se crean cuatro Juzgados de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en las jurisdicciones Concordia, Gualeguaychú, Paraná y Concepción del Uruguay. (Expte. Nº 14.746)
5.5 - De Ley, por el cual se modifica el Art. 15º de la Ley Nº 3289 del Estatuto del Empleado Público de la Provincia de Entre Ríos y se establece régimen de licencias por adopción de los empleados públicos provinciales y organismos descentralizados. (Expte. Nº27.859)
5.6 - De Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a adquirir, mediante compra directa, un inmueble con domicilio parcelario en calle Tucumán Nº 55/57 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, titularidad dominial de Mutual Policial De Entre Ríos, Matrícula Nº 112.942, con destino al funcionamiento de la Comisaría Primera. (Expte. Nº 28.602)
5.7 - De Ley, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la comuna de Líbaros del Departamento Uruguay. (Expte. Nº 28.854)
6 – Homenajes
Pág. 145
      A los Veteranos y Caídos en la Guerra de Malvinas.

7 – Mociones de preferencia y de sobre tablas
Pág. 147
7.1 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Resolución, por el que se remiten al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los expedientes Números 13.897 y 14.306 (unificado con 14.321). Consideración. Aprobado. 
7.2 -   Sobre tablas, en el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 14.279. Consideración. Aprobado.
7.3 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 26.292. Consideración. Vuelve a Comisión. 
7.4 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Resolución, por el que se remiten al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los expedientes Números 24.807, 14.234, 14.237, 14.300, 22.835, 24.791, 14.349, 24.346, 14.405, 14.416, 14.448, 14.489, 14.515, 20.538, 24.609, 23.885 y 25.584. Consideración. Aprobado. 

7.5 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Resolución, por el que se remiten al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los expedientes Números 25.649, 24.722, 14.657 y 14.540. Consideración. Aprobado.
8 – Cuarto Intermedio
Pág. 151
8.1 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la comuna de Líbaros del Departamento Uruguay. Consideración. Sancionado. (Expte. Nº 28.854)
8.2 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara el 100º aniversario de la creación de la Escuela Primaria N° 48 “Conscripto Bernardi” de la localidad de Conscripto Bernardi, Departamento Federal. Consideración. Aprobado. (Expte. Nº 15.663)
8.3 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Cultural para la Cámara de Senadores de Entre Ríos, la participación de la joven entrerriana Milena Traba, actual Miss Latina Entre Ríos, en la instancia nacional del certamen Miss Latina Argentina, a realizarse en la Provincia del Chaco. Consideración. Aprobado. (Expte. Nº 15.664)
8.4 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo, Histórico, Cultural y Comunitario el libro “Historia de las Parroquias de la Arquidiócesis de Paraná – Tomo I”. Consideración. Aprobado. (Expte. Nº 15.655)
8.5 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara su Beneplácito y reconocimiento con motivo del aniversario Nº 75 de la Escuela Nº 76 “Maipú” de la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz. Consideración. Aprobado. (Expte. Nº 15.656)
8.6 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la “XXIII Fiesta Provincial del Pastel Artesanal” que se realizará en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay. Consideración. Aprobado. (Expte. Nº 15.658)
8.7 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Cultural el “XI Encuentro Nacional e Internacional de Escritores Sin Fronteras”, a realizarse en la ciudad de Federación. Consideración. Aprobado. (Expte. Nº 15.659)
8.8 -  Sobre tablas, en el Proyecto Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la “5ª Edición del Festival Gastronómico y Tradicionalista”. Consideración. Aprobado.  (Expte. Nº 15.661)
8.9  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el programa “#Modo Futuro: Educación Financiera para un Futuro Asegurado”. Consideración. Aprobado. (Expte. Nº15.662)
8.10 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Consejo General de Educación de Entre Ríos, arbitre de manera urgente los medios administrativos, presupuestarios e institucionales necesarios para la asignación y puesta en funcionamiento de un Equipo de Orientación Educativa para el nivel secundario, con sede en la ciudad de Santa Elena. Consideración. Aprobado. (Expte. Nº 15.657)
9 – Plan de Trabajo. Orden del Día Nº 1
Pág. 158
9.1 -  Proyecto de Ley, por el que se modifica el artículo 36º de la Ley Orgánica de Tribunales. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. N° 14.400)
9.2 -  Proyecto de Ley, por el que se crea un Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral en la ciudad de San José de Feliciano. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. N° 15.228)
9.3 -  Proyecto de Ley, por el que se crean dos Fiscalías de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes, una con asiento en la ciudad de Santa Elena y otra en la ciudad de Bovril.  Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. N° 15.035)
9.4 -  Proyecto de Ley, por el cual se crea el marco institucional y normativo que fomente el desarrollo del Norte Entrerriano. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. N° 15.390)
En Paraná, 1 de abril de 2026, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 13 y 18, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores y contando con el quórum reglamentario, queda abierta la tercera Sesión Ordinaria del 147º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento La Paz a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.
-Así lo hacen las señoras Senadoras Díaz y Domínguez. (Aplausos)

2
LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Oliva por motivos personales.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3
ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Prosecretaría.

Sra. Prosecretaria (Foletto): Acta de las sesión anterior pendiente de aprobación y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 1º de abril de 2026, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 13.897 y 14.306 (unificado con 14.321); 14.279; 26.292; 24.807, 14.234, 14.237, 14.300, 22.835, 24.791, 14.349, 24.346, 14.405, 14.416, 14.448, 14.489, 14.515, 20.538, 24.609, 23.885, 25.584; 25.649, 24.722, 14.657 y 14.540 contenidos en 5 proyectos de resolución con dictamen favorable de las comisiones respectivas; de los expedientes números 15.655, 15.656, 15.658, 15.659, 15.660, 15.661 y 15.662, proyectos de declaración y del expediente Nº 15.657, proyecto de comunicación. Y el modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Prosecretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales de la H. Cámara de Senadores de Entre Ríos, Rafael Cavagna, remite para conocimiento el listado de expedientes de Notas que se encuentran en la misma, y que se ha resuelto remitir al Archivo por carecer de Interés Legislativo: 24.136 y 25.270. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al Archivo.

- La Presidente de la Comisión de Legislación General de la H. Cámara de Senadores de Entre Ríos, Nancy Miranda, remite para conocimiento el listado de expedientes de Notas que se encuentran en la misma, y que se ha resuelto remitir al Archivo por carecer de Interés Legislativo: 31.233 y 32.351. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al Archivo.

- La Presidente de la Comisión de Legislación General de la H. Cámara de Senadores de Entre Ríos, Nancy Miranda, remite para conocimiento el Expediente Nº 14.457 de Proyecto de Comunicación, que se encuentra en la misma, y que se ha resuelto remitir al Archivo por carecer de Interés Legislativo. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al Archivo.

- La Presidente de la Comisión de Legislación General de la H. Cámara de Senadores de Entre Ríos, Nancy Miranda, remite para conocimiento el listado de expedientes de Proyectos de Declaración que se encuentran en la misma, y que se ha resuelto remitir al Archivo por carecer de Interés Legislativo: 14.235, 14.289, 14.303, 14.356, 14.429, 14.439. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al Archivo.

- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 27 de marzo de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento el Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar en favor de la Comuna Rocamora, Departamento Uruguay, un (1) inmueble, ubicado en el Departamento Uruguay, Distrito Moscas, Comuna Rocamora, Lotes 99 y 100, Lote 2, Domicilio Parcelario Rural, Ejido de la Comuna, de una superficie de una hectárea, trece áreas y noventa y un centiáres (1ha 13 a 91ca), donde se encuentra el Cementerio Público de la Comuna.
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al Archivo.

- La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Julia Garioni Orsuza, mediante nota de fecha 26 de marzo de 2026, se dirige a la Honorable Cámara de Senadores a fin de informar que esta Cámara, en Sesión del día de la fecha, ha sancionado en definitiva el Proyecto de Ley mediante el cual se declara de Utilidad Pública y sujeto a Expropiación un inmueble ubicado en el Departamento La Paz, destinado a la construcción de viviendas y a la instalación de servicios públicos e infraestructuras complementarias .

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al Archivo.

- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 
-790-E-GER-GOB: Amplíase el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2026, Ley Nº 11.234, perteneciente a la Jurisdicción 20: Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Consejo General de Educación, por un importe de pesos ciento setenta y siete millones veintitrés mil trescientos catorce con ochenta y ocho centavos ($ 177.023.314,88). Expediente Nº 3357467.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
-El Presidente del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos, Dr. Diego Lucio N. Lara, mediante nota de fecha 31 de marzo de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitirle una copia en formato digital de la Memoria Anual 2025 de este Tribunal de Cuentas, aprobada por Resolución Nº 016/26. 
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
-El Presidente del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos, Dr. Diego Lucio N. Lara, remite para conocimiento Balance del Presupuesto para el Ejercicio Año 2025. 
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
4.2 – Dictámenes de Comisión
-Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, Proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores por el que se remite al Archivo aquellos Proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N°3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes Nº 13.897 y 14.306 (unificado con 14.321).

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de las Comisiones de Legislación General y de Asuntos Municipales, Proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 14.279, que ha cumplido un tiempo sin haber sido sancionado definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N°3030 y sus modificatorias.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 26.292, que declara “Capital Provincial de la Chamarrita” a la ciudad de Diamante, conforme los fundamentos expresados.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores por el que se remite al Archivo aquellos Proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N°3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes Números 24.807, 14.234, 14.237, 14.300, 22.835, 24.791, 14.349, 24.346, 14.405, 14.416, 14.448, 14.489, 14.515, 20.538, 24.609, 23.885, 25.584.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, Proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores por el que se remite al Archivo aquellos Proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N°3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes Números 25.649, 24.722, 14.657 y 14.540.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3 – Proyectos de los señores Senadores
Proyectos de Declaración

4.3.1 - Se declara de Interés Legislativo, Histórico, Cultural y Comunitario el libro “Historia de las Parroquias de la Arquidiócesis de Paraná – Tomo I”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, Histórico, Cultural y Comunitario el libro “Historia de las Parroquias de la Arquidiócesis de Paraná – Tomo I”, por su valioso aporte a la reconstrucción de la memoria eclesial, social e identitaria de distintas comunidades entrerrianas, en particular de aquellas comprendidas en los decanatos de La Paz y Nogoyá.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Parroquia Santa Elena.  
F U N D A M E N T O S


El presente Proyecto tiene por objeto declarar de Interés Legislativo, Histórico, Cultural y Comunitario la edición y presentación del libro “Historia de las Parroquias de la Arquidiócesis de Paraná – Tomo I”, obra que constituye un significativo aporte a la preservación y difusión de la memoria histórica de distintas comunidades entrerrianas.

La publicación es el resultado de un trabajo de investigación impulsado en el ámbito del Arzobispado de Paraná, a través de la Junta de Estudios Históricos de la Iglesia en Entre Ríos (JAHIER), creada en el año 2017 con el propósito de promover el estudio de la historia eclesial de la provincia y rescatar su desarrollo en el territorio. 

En ese marco, durante el año 2022, se convocó a docentes, investigadores y estudiosos de distintas parroquias, bajo la coordinación del Padre Mario Alberto Haller y de las profesoras Amelia Galetti, María del Rosario Mentasti, Carina Giraldi y Silvina Cepeda, quienes llevaron adelante un trabajo colectivo que fue posteriormente compendiado en este primer volumen, publicado en diciembre de 2025. 

Este Tomo I presenta una particular relevancia territorial, en tanto reúne investigaciones correspondientes a parroquias de dos decanatos específicos de la Arquidiócesis: el Decanato La Paz, que comprende localidades como Feliciano, Santa Elena y La Paz; y el Decanato de Nogoyá, que incluye Hernández, Lucas González, Ramírez y la ciudad de Nogoyá. Esta delimitación permite abordar la historia eclesial desde una perspectiva concreta y situada, vinculada directamente con las comunidades que integran estos espacios. 

En particular, la inclusión de la historia de la Parroquia de Santa Elena reviste especial importancia para dicha comunidad, ya que el trabajo de investigación fue desarrollado por los profesores Elena Ortiz de Guastavino y Oscar Fleitas, convocados oportunamente por el entonces párroco Leonardo Yacob. Este aporte permite reconstruir los orígenes de la presencia eclesial en la zona, remontándose a los siglos XVIII y XIX, e incorporando datos de alto valor histórico. 

Entre los hallazgos más relevantes, se destaca la identificación del antiguo Oratorio de Denis bajo la advocación de la Virgen María del Rosario, patrona de la Arquidiócesis de Paraná, lo cual vincula los orígenes de la Iglesia en Santa Elena con la tradición religiosa más amplia de la región. Este tipo de reconstrucción histórica contribuye a fortalecer la identidad local y a consolidar la memoria colectiva de la comunidad. 

Asimismo, el valor de la obra no se limita a una localidad en particular, sino que se proyecta sobre el conjunto de parroquias incluidas en el volumen, especialmente aquellas pertenecientes al Decanato de Nogoyá, permitiendo comprender la evolución histórica de la Iglesia en su inserción concreta en los pueblos entrerrianos, en su vínculo con la vida cotidiana, las instituciones locales y las prácticas culturales compartidas.

Cabe destacar, además, que la presentación pública de la obra —realizada el 13 de marzo en la ciudad de Santa Elena— pone de manifiesto el interés comunitario que genera este tipo de iniciativas, así como su impacto en la valorización del patrimonio histórico y cultural de la región. 

En este sentido, la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos cuenta con antecedentes en la declaración de interés de obras y actividades que contribuyen a la preservación de la memoria histórica, el fortalecimiento de la identidad local y la promoción cultural de las comunidades del interior provincial. Este proyecto se inscribe claramente en esa línea, reconociendo una obra que articula historia, territorio, cultura y comunidad.

Por todo lo expuesto, y considerando que el libro “Historia de las Parroquias de la Arquidiócesis de Paraná – Tomo I” representa un aporte concreto a la reconstrucción de la historia de Santa Elena y de las comunidades comprendidas en el Decanato de Nogoyá, así como del Decanato La Paz, se solicita a esta Honorable Cámara la aprobación del presente proyecto.

Patricia T. Díaz 

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.2 – Se declara su Beneplácito y reconocimiento con motivo del aniversario Nº 75 de la Escuela Nº 76 “Maipú” de la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su Beneplácito y reconocimiento con motivo del aniversario N º 75 de la Escuela N.º 76 “Maipú” de la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz, destacando su trayectoria educativa, su sostenido compromiso con la formación de niñas y niños de la comunidad y su valioso aporte al desarrollo social, cultural e institucional de la localidad.
Segundo: Reconocer especialmente a su comunidad educativa —directivos, docentes, personal no docente, estudiantes, familias y exalumnos— por la tarea cotidiana que llevan adelante en favor de una educación pública inclusiva, cercana y profundamente arraigada en la realidad de Santa Elena.
Tercero: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Dirección de la Escuela Nº 76 “Maipú” y a la Dirección Departamental de Escuelas de La Paz.
F U N D A M E N T O S
La presente iniciativa tiene por objeto expresar el reconocimiento de esta Honorable Cámara a la Escuela Nº 76 “Maipú” de la ciudad de Santa Elena, con motivo de un nuevo aniversario, el 75, de su vida institucional, en mérito a la significativa trayectoria educativa que la institución ha construido a lo largo de los años y al lugar relevante que ocupa dentro de la comunidad santelenense.

Las escuelas primarias no constituyen únicamente ámbitos destinados a la transmisión de saberes elementales. Son, además, espacios de socialización, pertenencia, contención y construcción de ciudadanía. En cada una de ellas se forjan vínculos, se afianzan valores, se abren horizontes y se consolida una presencia estatal que, especialmente en las comunidades del interior provincial, adquiere una dimensión humana e institucional decisiva. En ese marco, la Escuela Nº 76 “Maipú” representa para Santa Elena mucho más que un establecimiento educativo: constituye una referencia histórica, afectiva y comunitaria de varias generaciones de vecinos y vecinas.

De acuerdo con la información pública relevada, la institución funciona en el casco urbano de Santa Elena, sobre calle 9 de Julio, y brinda servicios de educación estatal en los niveles inicial y primario. Asimismo, antecedentes legislativos recientes dan cuenta de que se trata de una escuela con importante matrícula, que recibe estudiantes provenientes de distintos barrios de la ciudad, incluidos sectores particularmente vulnerables, lo que acentúa la relevancia de su función social y educativa. 

También surge de esos antecedentes que el edificio escolar en el que desarrolla sus actividades se encuentra en funcionamiento desde 1950, inaugurada por el entonces gobernador Héctor Domingo Maya, circunstancia que revela no sólo la antigüedad de su presencia material en la ciudad, sino también la continuidad de una tarea educativa sostenida en el tiempo, acompañando las transformaciones sociales, urbanas y demográficas de Santa Elena. En abril de 2024, el Senado de Entre Ríos aprobó una comunicación dirigida al Poder Ejecutivo para solicitar reparaciones edilicias en la Escuela Nº 76 “Maipú”, reconociendo con ello la centralidad de la institución y la necesidad de preservar adecuadamente su infraestructura. 

Ese reconocimiento institucional no es aislado. La denominación “Maipú” se encuentra estrechamente vinculada a una tradición educativa local que ha tenido reflejo también en otros antecedentes parlamentarios recientes, como la declaración de interés legislativo de la “Semana del Arte y el Turismo 2025 – ArTur” de la Escuela Secundaria Nº 14 “Maipú” de Santa Elena, así como iniciativas destinadas a ampliar la oferta formativa en ese ámbito. Tales antecedentes permiten valorar la gravitación que los espacios educativos identificados con el nombre “Maipú” tienen en la vida cultural y formativa de la ciudad. 

En este contexto, el aniversario de la Escuela Nº 76 “Maipú” ofrece una ocasión propicia para rendir homenaje a una institución que ha sabido mantenerse como ámbito de enseñanza, acompañamiento y pertenencia comunitaria. Cada aniversario escolar constituye mucho más que una efeméride interna: representa la memoria viva de quienes enseñaron, aprendieron, trabajaron y crecieron en sus aulas; expresa la continuidad del esfuerzo cotidiano de la educación pública; y pone en valor el papel que cumplen las escuelas en la construcción del tejido social de nuestras ciudades.

Corresponde, por ello, que esta Honorable Cámara exprese su Beneplácito por un nuevo aniversario de la Escuela Nº 76 “Maipú”, y reconozca a toda su comunidad educativa por la labor desarrollada, por su compromiso con la educación pública y por su valioso aporte al presente y al porvenir de Santa Elena.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
Patricia T. Díaz 

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.3 - Se declara de Interés Legislativo la “XXIII Fiesta Provincial del Pastel Artesanal”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la “XXIII Fiesta Provincial del Pastel Artesanal” que tendrá lugar los días 3, 4 y 5 de abril del corriente año en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a los organizadores y a la Municipalidad de Villaguay.
F U N D A M E N T O S
El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés de esta Honorable Cámara la “XXIII Fiesta Provincial del Pastel Artesanal”, que se llevará a cabo los días 3, 4 y 5 de abril en la ciudad de Villaguay.

Esta celebración se realiza de manera ininterrumpida desde el año 2002, gracias a la iniciativa de Ángela Gamarra y Santa López, quienes vieron en esta propuesta una oportunidad para impulsar la actividad culinaria local, capacitar a los pasteleros de la zona y fomentar el desarrollo de competencias en áreas como producción y comercialización, entre otras. Con el paso de los años, la fiesta fue creciendo en participación y alcance, logrando en el año 2023 su reconocimiento oficial como Fiesta Provincial.

La 23° edición contará, como ya es tradición, con la participación de numerosos pasteleros y artesanos locales, quienes exhibirán y comercializarán sus creaciones. Asimismo, se desarrollarán presentaciones de danzas y una nutrida agenda de espectáculos musicales en vivo, consolidando el carácter cultural y comunitario del evento.

Con el objetivo de transmitir el interés por el oficio a las nuevas generaciones, se llevarán a cabo nuevas ediciones de los concursos “Pasteleritos” y “Pastelero Joven”. Ambas propuestas promueven la participación activa de niños y jóvenes en la festividad, fortaleciendo la transmisión de saberes y tradiciones familiares vinculadas a la pastelería artesanal.

En cuanto a la grilla artística, el viernes 3 de abril se presentará Mario Suárez; el sábado 4 será el turno de La Kuppé, Nuevo Itatí, Litoral Mitá, Té de Hierbas e Ivana Almeida; mientras que el domingo 5 se realizarán los shows en vivo de Monchito Merlo, La Que Va, Poly y Ana, y Caío y sus Chamameceros.

Las jornadas tendrán lugar en el predio de la Sociedad Rural de Villaguay y serán de entrada libre y gratuita para toda la comunidad, promoviendo así la participación y el acceso a actividades culturales y recreativas.

En virtud de todo lo expuesto, y con el firme compromiso de fortalecer nuestra identidad cultural y poner en valor las tradiciones de la comunidad entrerriana, solicito a mis pares el acompañamiento para la aprobación del presente proyecto.

Juan P. Cosso. 

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.4 – Se declara de Interés Cultural el XI Encuentro Nacional e Internacional de Escritores Sin Fronteras, a realizarse en la ciudad de Federación.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Cultural el XI Encuentro Nacional e Internacional de Escritores Sin Fronteras, a realizarse en la ciudad de Federación los días 15, 16 y 17 de mayo de 2026, organizado por el Grupo Literario Lucería.
Segundo: Regístrese, comuníquese al Grupo Literario Lucería.
F U N D A M E N T O S
El Grupo Literario Lucería, con sede en la ciudad de Federación, viene desarrollando desde hace más de una década el Encuentro Nacional e Internacional de Escritores Sin Fronteras, espacio que ha logrado consolidarse como un verdadero hito cultural en la provincia y el país, además de contar con reconocimiento internacional.

La trascendencia del Encuentro radica en su capacidad de promover la literatura, el intercambio cultural y la integración de escritores de distintas provincias y países, fortaleciendo la identidad cultural de Federación y de Entre Ríos en su conjunto.

Por todo lo expuesto, y considerando la importancia de acompañar y visibilizar iniciativas que fomenten la cultura y la educación, se solicita a esta Honorable Cámara declarar de interés cultural el XI Encuentro Nacional e Internacional de Escritores Sin Fronteras.

Teniendo en cuenta lo expresado y considerando que el evento ya es un hito entre los eventos Culturales de la ciudad de Federación, de la provincia y del país, solicito a mis pares legisladores el acompañamiento de la presente declaración.
Rubén A. Dal Molín.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.5 - Se declara de Interés Legislativo la novena edición de la Fiesta de la Empanada de Pescado de Puerto Sánchez. 
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo la novena edición de la Fiesta de la Empanada de Pescado de Puerto Sánchez, los días 3 y 4 de abril en la ciudad de Paraná.
Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S
La capital entrerriana se prepara para vivir la novena edición de su tradicional Fiesta de la Empanada de Pescado, constituyendo una de las expresiones culturales, gastronómicas y comunitarias más representativas de la ciudad, consolidándose como un evento de creciente relevancia en el calendario turístico y cultural de la provincia. 
Dicha celebración tiene lugar en el tradicional barrio costero de Puerto Sánchez, reconocido por su fuerte identidad ligada a la actividad pesquera artesanal y a la vida a orillas del río, elementos que forman parte del patrimonio histórico y cultural de la región. 
La Fiesta de la Empanada pone en valor la gastronomía típica local, destacando como eje central el concurso de empanadas de pescado, el cual convoca tanto a vecinos como a visitantes, promoviendo la preservación y transmisión de saberes culinarios tradicionales vinculados a los recursos del río. 
El evento incluye además espectáculos musicales, propuestas culturales y un paseo gastronómico, generando un espacio de encuentro que integra recreación, cultura y producción local, con la participación activa de familias, emprendedores y trabajadores del sector. 
La organización de la fiesta refleja un fuerte compromiso comunitario, evidenciado en la preparación conjunta de los vecinos, la puesta en valor del espacio urbano mediante la realización de murales y la mejora de los frentes de viviendas, acciones que fortalecen el sentido de pertenencia y la identidad barrial. 
La Fiesta de la Empanada de Pescado no solo representa una propuesta gastronómica, sino también un homenaje a la historia, al trabajo y a la cultura de los pescadores, visibilizando su rol en la economía y en la construcción de la identidad de la ciudad. 
Este tipo de iniciativas contribuyen al desarrollo turístico local, dinamizando la economía regional y promoviendo a la ciudad de Paraná como destino cultural y gastronómico. 
Resulta de interés de esta Honorable Cámara destacar y acompañar aquellas manifestaciones que fortalecen la identidad cultural, promueven la participación comunitaria y ponen en valor las tradiciones entrerrianas.
Claudia F. Silva.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.6 - Se declara de Interés Legislativo la 5ta. Edición del Festival Gastronómico y Tradicionalista “Nuestra Tierra”, a realizarse en la localidad de Villa Urquiza, Departamento Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo la 5ta. Edición del Festival Gastronómico y Tradicionalista “Nuestra Tierra”, los días 4 y 5 de abril en la localidad de Villa Urquiza.
Segundo: Comuníquese y envíese copia al municipio.
F U N D A M E N T O S

Los días 4 y 5 de abril en la Plaza 1° de Mayo de la localidad de Villa Urquiza, tendrá lugar la 5ta. Edición del Festival Gastronómico y Tradicionalista “Nuestra Tierra”, un evento de significativa relevancia cultural, turística y social para la región. 
Esta propuesta pone en valor las tradiciones, la identidad y el patrimonio cultural entrerriano, a través de actividades que destacan la gastronomía típica, especialmente mediante concursos como el de la empanada de pescado y el tradicional asado a la estaca, prácticas profundamente arraigadas en la cultura local. 
El festival promueve la participación de artistas y grupos musicales regionales, junto a la presentación de ballets folklóricos como Ballet Puesta de Sol, fortaleciendo la difusión de expresiones artísticas que forman parte de la identidad regional. 
El evento incluye un paseo de artesanos y emprendedores, generando un espacio de promoción para la economía local, incentivando la producción regional y favoreciendo el desarrollo de pequeños emprendimientos. 
La realización de este tipo de festivales contribuye a dinamizar el turismo en la zona, atrayendo visitantes y promoviendo el desarrollo económico y social de Departamento Paraná y sus localidades. 
El acceso libre y gratuito garantiza la participación de toda la comunidad, promoviendo la inclusión, el encuentro y la convivencia social en un ámbito de celebración de nuestras raíces culturales. 
Resulta de interés de esta Honorable Cámara destacar y acompañar aquellas iniciativas que fortalecen la identidad cultural, promueven el desarrollo local y consolidan espacios de participación comunitaria.
Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.7 - Se declara de Interés Legislativo el programa “#Modo Futuro: Educación Financiera para un Futuro Asegurado”, impulsado por la Asociación de Productores Asesores de Seguros de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Legislativo el programa “#Modo Futuro: Educación Financiera para un Futuro Asegurado”, impulsado por la Asociación de Productores Asesores de Seguros de Entre Ríos destinado a estudiantes de nivel secundario en la Provincia de Entre Ríos. 
Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

El programa #Modo Futuro: Educación Financiera para un Futuro Asegurado, impulsado por la Asociación de Productores Asesores de Seguros de Entre Ríos, constituye una valiosa iniciativa orientada a la formación integral de jóvenes estudiantes de nivel secundario en la Provincia de Entre Ríos. 
Dicha propuesta tiene como objetivo brindar herramientas claras, accesibles y prácticas para la toma de decisiones financieras responsables, promoviendo en los adolescentes una relación saludable con el dinero basada en la información, la prevención, el consumo consciente y la planificación a largo plazo. 
En el contexto actual, caracterizado por el crecimiento de fenómenos como las estafas digitales, las apuestas online y la proliferación de ofertas de inversión de alto riesgo dirigidas a jóvenes, resulta imprescindible generar instancias educativas que fortalezcan el pensamiento crítico y la capacidad de análisis en materia económica y financiera. 
La educación financiera no forma parte de manera sistemática de la currícula obligatoria, lo cual genera una vacancia en la formación de los estudiantes respecto de competencias esenciales para la vida adulta, tales como la administración del dinero, el ahorro, la inversión responsable y la previsión. 
El programa se desarrolla mediante talleres presenciales, participativos y de carácter lúdico, destinados a jóvenes de entre 16 y 18 años, lo que favorece la apropiación significativa de los contenidos y promueve espacios de reflexión sobre la economía cotidiana y el proyecto de vida personal. 
La propuesta pone en valor el rol del Productor Asesor de Seguros como profesional capacitado para orientar decisiones responsables, incorporando la noción del seguro como herramienta de previsión y planificación dentro de una estrategia financiera integral. La iniciativa fortalece el vínculo entre el sistema educativo y el mundo del trabajo, contribuyendo al desarrollo de competencias útiles para la inserción social y laboral de los estudiantes, al tiempo que fomenta la articulación entre la escuela, la comunidad y el sector productivo. Resulta de interés para esta Honorable Cámara destacar y acompañar acciones que promuevan la educación, la prevención y el desarrollo de capacidades en las nuevas generaciones, en tanto constituyen pilares fundamentales para el crecimiento sostenible de la sociedad. 
Por todo lo expuesto, se considera oportuno declarar de interés de esta Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el programa “#Modo Futuro: Educación Financiera para un Futuro Asegurado.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.3.8- Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Consejo General de Educación de Entre Ríos, arbitre de manera urgente los medios administrativos, presupuestarios e institucionales necesarios para la asignación y puesta en funcionamiento de un Equipo de Orientación Educativa para el nivel secundario, con sede en la ciudad de Santa Elena.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Consejo General de Educación de Entre Ríos, arbitre de manera urgente los medios administrativos, presupuestarios e institucionales necesarios para la asignación y puesta en funcionamiento de un Equipo de Orientación Educativa para nivel secundario, con sede en la ciudad de Santa Elena, con competencia territorial para atender las instituciones educativas de la ciudad y de la zona sur del Departamento La Paz, priorizando en una primera etapa la cobertura de los perfiles de Psicología y Trabajo Social / Intervención Social y Comunitaria, y avanzando progresivamente hacia una conformación interdisciplinaria completa.

Asimismo, vería con agrado que el Consejo General de Educación evalúe la dotación de cargos, horas institucionales, funciones específicas, esquema de movilidad territorial y articulación interinstitucional necesaria para garantizar una intervención oportuna, sostenida y adecuada frente a las problemáticas socioeducativas que atraviesan las trayectorias escolares de niñas, niños y adolescentes de dicha región.
F U N D A M E N T O S

El presente proyecto tiene por objeto impulsar una respuesta concreta, urgente y territorialmente adecuada frente a una situación socioeducativa crítica que afecta a la ciudad de Santa Elena y a su zona de influencia en el sur del Departamento La Paz, donde desde hace años se viene señalando la necesidad de contar con un equipo técnico especializado capaz de intervenir ante problemáticas psicosociales complejas que impactan de lleno en la permanencia, el aprendizaje, la convivencia escolar y la protección integral de estudiantes. Esa necesidad ya había sido formalizada en 2022 mediante una presentación local que describió violencia intrainstitucional, consumos problemáticos, maternidad y paternidad adolescente, situaciones de abuso, acoso, intentos de suicidio y trayectorias educativas interrumpidas, entre otras emergencias. 

No se trata de un reclamo abstracto ni de una demanda desvinculada del marco jurídico vigente. La Ley Nacional de Educación N.º 26.206 establece entre los fines y objetivos de la política educativa asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilidades, sin inequidades sociales, mientras que la Ley Provincial de Educación N.º 9.890 impone al Estado entrerriano y al Consejo General de Educación el deber de garantizar efectivamente el derecho a la educación y contempla expresamente el otorgamiento de equipos técnicos interdisciplinarios para apoyar y complementar los procesos de aprendizaje, fortalecer la permanencia de los alumnos en el sistema y favorecer una adecuada convivencia escolar. El pedido local se apoyó precisamente en esos artículos y en esa obligación estatal ya vigente. 

A ello se suma un dato decisivo: el andamiaje administrativo ya existe. En 2023, el CGE aprobó roles y funciones para los Equipos de Orientación y Tutoría en nivel secundario, y luego amplió esa regulación incorporando el perfil de Orientador Educacional con orientación en intervención social y comunitaria, además de la orientación pedagógica y psicológica. Eso demuestra que la Provincia no necesita inventar una figura nueva ni sancionar desde cero una categoría inexistente, sino adoptar una decisión de implementación territorial, asignación de recursos y cobertura real allí donde la demanda supera claramente la capacidad de respuesta disponible. 

Esa realidad no puede analizarse en forma fragmentaria ni reducirse a una cuestión de organización escolar interna. Se trata, antes bien, de una manifestación concreta de vulnerabilidad socioeducativa que compromete el derecho a aprender en condiciones de igualdad, afecta la permanencia efectiva en el sistema y exige dispositivos estatales profesionalmente idóneos, territorialmente próximos y suficientemente dotados para intervenir con continuidad, oportunidad y criterio interdisciplinario. Cuando los emergentes que irrumpen en la escuela remiten a padecimientos subjetivos profundos, conflictividad social, riesgo para la integridad personal o debilitamiento severo de las trayectorias educativas, la ausencia de estructuras especializadas deja de ser una carencia secundaria para convertirse en un déficit institucional que compromete la eficacia misma de las garantías que el orden jurídico reconoce. 

De allí que la creación o asignación efectiva de un Equipo de Orientación Educativa con sede en Santa Elena no aparezca como una pretensión accesoria ni como un requerimiento meramente aspiracional, sino como una respuesta proporcionada, razonable y jurídicamente necesaria frente a una realidad que compromete de manera directa la inclusión educativa, la convivencia escolar, la salud integral de los estudiantes y la responsabilidad indeclinable del Estado provincial de garantizar condiciones reales para el ejercicio efectivo del derecho a la educación. 

Patricia T. Díaz. 

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Se declara de Interés de esta Honorable Cámara el 100º aniversario de la creación de la Escuela Primaria N° 48 “Conscripto Bernardi” de la localidad de Conscripto Bernardi, Departamento Federal.
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el 100º aniversario de la creación de la Escuela Primaria N° 48 “Conscripto Bernardi” de la localidad de Conscripto Bernardi, Departamento Federal, con número 33.473 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Berthet. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta Honorable Cámara el 100º Aniversario de la creación de la Escuela Primaria Nº48 “Conscripto Bernardi” de la localidad de Conscripto Bernardi, Departamento Federal.  
Segundo: Comuníquese y remítase copia a las autoridades de la Escuela Primaria Nº 48 “Conscripto Bernardi”.
F U N D A M E N T O S
Señora Presidente:
La Escuela Primaria N° 48 "Conscripto Bernardi", ubicada en la localidad de Conscripto Bernardi, Departamento Federal, estará celebrando el próximo 5 de mayo, el centésimo aniversario de su creación. Dicha institución tiene sus orígenes en el año 1926, cuando fue fundada como Escuela Primaria Nacional N° 85, constituyéndose desde entonces en un pilar fundamental para el desarrollo educativo de la comunidad. 
A lo largo de estos cien años de historia, la escuela ha cumplido un rol central en la formación de generaciones de niños y niñas, contribuyendo no solo al aprendizaje académico, sino también al fortalecimiento de valores, la identidad local y el sentido de pertenencia comunitaria. 
En contextos rurales y de pequeñas localidades como Conscripto Bernardi, las instituciones educativas adquieren una relevancia aún mayor, en tanto funcionan como espacios de contención, socialización y construcción colectiva. 
En ese sentido, la Escuela N° 48 se caracteriza por su estrecho vínculo con las familias y su fuerte arraigo en la comunidad, siendo un actor clave en el entramado social local. Cabe destacar que la localidad de Conscripto Bernardi posee una rica historia vinculada al desarrollo ferroviario y al asentamiento de pobladores que forjaron su identidad a partir del esfuerzo y la solidaridad. 
En este marco, la escuela ha acompañado y sido protagonista de la evolución del pueblo, adaptándose a los cambios sociales y educativos, y manteniendo siempre su compromiso con la educación pública de calidad. 
El centenario de su fundación constituye un acontecimiento de profunda significación para toda la comunidad, por el reconocimiento a la labor sostenida de docentes, directivos, alumnos y familias que han formado parte de su historia, siendo actualmente la única escuela primaria de la localidad. 
El acto conmemorativo previsto para el día 5 de mayo de 2026, a realizarse en el establecimiento educativo, representa una oportunidad para celebrar su trayectoria, revalorizar su aporte a la educación entrerriana y proyectar su continuidad hacia el futuro. 
Por lo expuesto, y a efectos de declarar el interés legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Nancy S. Miranda.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5.2 - Se declara de Interés Cultural para la Cámara de Senadores de Entre Ríos, la participación de la joven entrerriana Milena Traba, actual Miss Latina Entre Ríos, en la instancia nacional del certamen Miss Latina Argentina, a realizarse en la Provincia del Chaco.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Cultural para la Cámara de Senadores de Entre Ríos, la participación de la joven entrerriana Milena Traba, actual Miss Latina Entre Ríos, en la instancia nacional del certamen Miss Latina Argentina, a realizarse en la Provincia del Chaco, del 9 al 12 de abril, con número 33.479 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de interés cultural para la Cámara de Senadores de Entre Ríos la participación de la joven entrerriana Milena Traba, actual Miss Latina Entre Ríos, en la instancia nacional del certamen Miss Latina Argentina, a realizarse en la provincia de Chaco del 9 al 12 de abril.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S
La participación de la joven entrerriana Milena Traba, actual Miss Latina Entre Ríos, en la instancia nacional del certamen Miss Latina Argentina, se realizará entre el 9 y el 12 de abril en la provincia de Chaco.

La representante de Entre Ríos participará en actividades culturales y sociales junto a candidatas de todo el país, promoviendo la integración y el intercambio.

El certamen Miss Latina Argentina impulsa un concepto de belleza integral, valorando no solo la apariencia física, sino también la formación educativa y profesional, la elocuencia, la presencia y la elegancia.

La propuesta busca seleccionar una embajadora capaz de representar la cultura, las costumbres y las tradiciones argentinas en distintos ámbitos nacionales e internacionales.

La participación de Milena Traba constituye un hecho importante para la difusión de la identidad cultural de la provincia de Entre Ríos.

Rubén H. Méndez.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5.3 – Se autoriza la aceptación de la donación de un inmueble efectuada por el Sr. Gervasoni Luis Alberto, destinado al funcionamiento exclusivo de una Casa de Medio Camino bajo la dependencia del Hospital “Dr. Luis Ellerman, de Rosario del Tala.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza la aceptación de la donación de un inmueble efectuada por el Sr. Gervasoni Luis Alberto, destinado al funcionamiento exclusivo de una Casa de Medio Camino bajo la dependencia del Hospital “Dr. Luis Ellerman, de Rosario del Tala, expediente Nº 28.598.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Berthet. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.4- Se crean cuatro Juzgados de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en las jurisdicciones Concordia, Gualeguaychú, Paraná y Concepción del Uruguay.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del Despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se crean cuatro Juzgados de Familia y Penal de niños, niñas y adolescentes en las jurisdicciones Concordia, Gualeguaychú, Paraná y Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.746.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Berthet. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.5- Se modifica el Art. 15º de la Ley Nº 3289 del Estatuto del Empleado Público de la Provincia de Entre Ríos y se establece régimen de licencias por adopción de los empleados públicos provinciales y organismos descentralizados.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del Despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el cual se modifica el Art. 15º de la Ley Nº 3289 del Estatuto del Empleado Público de la Provincia de Entre Ríos y se establece régimen de licencias por adopción de los empleados públicos provinciales y organismos descentralizados, expediente Nº 27.859.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Berthet. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.6- Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a adquirir, mediante compra directa, un inmueble con domicilio parcelario en calle Tucumán Nº 55/57 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, titularidad dominial de Mutual Policial De Entre Ríos.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del Despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a adquirir, mediante compra directa, un inmueble con domicilio parcelario en calle Tucumán Nº 55/57 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, titularidad dominial de Mutual Policial De Entre Ríos, Matrícula Nº 112.942, con destino al funcionamiento de la Comisaría Primera, expediente Nº 28.602.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.7- Se establecen los límites jurisdiccionales de la comuna de Líbaros del Departamento Uruguay.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el Proyecto de Ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la comuna de Líbaros del Departamento Uruguay, expediente Nº 28.854.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Cavagna. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

6
HOMENAJES

A los Veteranos y Caídos en la Guerra de Malvinas.

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Gracias, señora Presidente.

El día de mañana 2 de abril, se conmemora el Día del Veterano y de los Caídos en la guerra de Malvinas. Se homenajea a quienes lucharon y combatieron en el conflicto bélico de 1982; concretamente se recuerda el desembarco en las Islas Malvinas hace 44 años.

Obviamente que es una jornada de memoria, de respeto y de reconocimiento a los veteranos y a los caídos en el frente. Vale recordar que nuestra sociedad recién en el año 2000 estableció este día para hacer esta recordación y recién en el año 2006, a pesar de que el conflicto -como dije recién- fue en el año 1982, se estableció el día de la conmemoración como un feriado inamovible. En este día se recuerda a 632 víctimas -632 muertes- y a todos los veteranos que lucharon en el conflicto.

Este conflicto dejó una herida abierta en el pueblo argentino, este conflicto, es una herida abierta en la República Argentina que originó una dictadura en retirada y que arrastró al país a una guerra imposible. Una guerra en la que nos enfrentábamos con -en ese entonces- la mayor potencia militar del mundo y con escasos recursos, con equipamiento deficiente y con una evaluación de las alianzas posibles totalmente errónea.

En aquellos días muchos políticos se pronunciaron de manera ambigua, otros apoyaron la aventura bélica, pero hubo una voz clara, firme y valiente que advirtió que detrás de las banderas que se agitaban estaba el cálculo de una dictadura que ya no tenía futuro. Defendió la democracia como el único camino para sostener la dignidad nacional. Ese político, todos sabemos, fue Raúl Alfonsín, quien después llegó a ser Presidente de la Nación.

Recordar Malvinas por eso, es también recordar el daño, el mal que puede hacer la dictadura tal como lo señalamos hace poco al conmemorar el 24 de marzo. Nosotros, claramente tenemos razones geográficas, históricas y de derecho que sostienen la soberanía de nuestro país frente al usurpador. 
De cualquier manera, está claro que este procedimiento dejó en el camino la vida de chicos, de jóvenes, así como de oficiales y suboficiales que fueron heroicos, pero también de chicos y jóvenes que fueron heroicos en su lucha pero que fueron obligados a afrontar la adultez en un medio hostil y de súbito.

Por eso, al recordarlos y homenajearlos, también corresponde que nosotros sostengamos que la democracia -como se sostuvo en aquel momento- es el único antídoto contra la dictadura que hubiera permitido evitar esta conflagración. Muchas gracias, señora Presidente.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Gracias, señora Presidente. Por el mismo motivo que el Senador Benedetti, en este 2 de abril, rendimos homenaje a los héroes de Malvinas, aquellos hombres y mujeres que, con coraje y dignidad, defendieron nuestra soberanía en condiciones adversas, muchas veces, con más entrega que recursos, pero siempre con un profundo amor a la Patria.

Recordar Malvinas no es un acto meramente simbólico ni una efeméride más en el calendario, es un compromiso permanente con la memoria, con la verdad y con la justicia. Es también una interpelación al presente; ¿qué hacemos hoy como dirigentes para honrar ese sacrificio? Porque no alcanza con discursos y actos protocolares.

Honrar a nuestros veteranos implica garantizarles condiciones de vida digna, acceso efectivo a la salud, reconocimiento social real y políticas públicas sostenidas en el tiempo. Implica también sostener una política soberana clara, firme y coherente en relación a nuestras Islas Malvinas.

Así que, como decía el Senador Benedetti, de que fue muy nefasto lo de la dictadura por esa época, también hoy no podemos dejar de señalar con preocupación las inconsistencias, los retrocesos y la falta de estrategia clara por parte del Gobierno Nacional en materia de política exterior y defensa de la soberanía. 
No se defiende lo que no se prioriza, no se honra a los héroes cuando se debilita la posición argentina en el plano internacional o se relativiza una causa que es de todos.

Malvinas nos une como Nación, pero también nos exige; nos exige coherencia, responsabilidad, convicción y nos exige estar a la altura de quienes dieron todo sin pedir nada.

Desde este bloque reafirmamos nuestro compromiso con la causa Malvinas, con la memoria de los caídos y con los veteranos que hoy siguen siendo ejemplo de lucha y dignidad. Y lo hacemos con la convicción de que la mejor forma de homenajearlos es trabajando todos los días por una Argentina más justa, más soberana, más unida, más independiente y más comprometida con su historia.

¡Gloria y honor a nuestros héroes de Malvinas! Muchas gracias, señora Presidente.

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se remiten al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los expedientes Números 13.897 y 14.306 (unificado con 14.321).
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el Proyecto de Resolución por el que se remiten al Archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, contenidos en los expedientes Números 13.897 y 14.306 (unificado con 14.321).


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, ha considerado los Proyectos de Ley contenidos en los expedientes Números 13.897 y 14.306 (unificado 14.321) y; teniendo en cuenta el tiempo transcurrido sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por Ley N° 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1°: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los expedientes Números 13.897 y 14.306 (unificado 14.321).

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de marzo de 2026
Rafael Cavagna. Rubén A. Dal Molín. Martín H. Oliva.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; en consecuencia, los expedientes mencionados se remiten al Archivo.

7.2 – Se remite al Archivo el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 14.279.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado en Secretaría el despacho de las Comisiones de Legislación General y de Asuntos Municipales, en el Proyecto de Resolución por el que se remite el Proyecto de Ley que ha cumplido un tiempo sin haber sido sancionado definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N°3030 y sus modificatorias, expediente Nº 14.279.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Asuntos Municipales, han considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 14.279 y; teniendo en cuenta el tiempo transcurrido sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por Ley N° 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1°: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N°14.279.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de marzo de 2026

Nancy S. Miranda. Víctor H. Sanzberro. Claudia F. Silva. Patricia T. Díaz. Gladys Domínguez. Jaime P. Benedetti. Rafael Cavagna. Rubén A. Dal Molín. Martín H. Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; en consecuencia, el expediente mencionado se remite al Archivo.

7.3 – Se remite al Archivo el Proyecto de Ley que declara “Capital Provincial de la Chamarrita” a la ciudad de Diamante.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el proyecto de Ley que declara “Capital Provincial de la Chamarrita” a la ciudad de Diamante, conforme los fundamentos expresados, expediente Nº 26.292.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente N° 26.292 que declara “Capital provincial de la Chamarrita” a la ciudad de Diamante y; teniendo en cuenta lo expresado en una nota remitida por el Señor Presidente Municipal de la Ciudad de Santa Elena, Señor Domingo D. Rossi, refiriendo que Entre Ríos cuenta con una declaración de Patrimonio Histórico Cultural e Intangible respecto al ritmo de la Chamarrita y respecto a la Fiesta provincial de la Chamarrita en la Ciudad  de Santa Elena (por decreto), se concluye que no sería equitativo que existe una ciudad capital, sino que toda la Provincia salvaguarde y promocione este ritmo que nos identifica en otras regiones; por lo que se aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1°: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N°26.292 que declara “Capital Provincial de la Chamarrita” a la ciudad de Diamante; conforme los fundamentos expresados.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de marzo de 2026

Nancy S. Miranda. Víctor H. Sanzberro. Claudia F. Silva. Patricia T. Díaz. Gladys Domínguez. Jaime P. Benedetti. Rafael Cavagna
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar que este proyecto vuelva a Comisión para su tratamiento. Cabe aclarar que previamente lo hemos consensuado con los señores Senadores de la Comisión respectiva.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción del Senador Vergara, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo. 
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, vuelve a la Comisión de Legislación General.

7.4 – Se – Se remiten al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los expedientes Números 24.807, 14.234, 14.237, 14.300, 22.835, 24.791, 14.349, 24.346, 14.405, 14.416, 14.448, 14.489, 14.515, 20.538, 24.609, 23.885 y 25.584.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Resolución por el que se remiten al Archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, contenidos en los expedientes Números 24.807, 14.234, 14.237, 14.300, 22.835, 24.791, 14.349, 24.346, 14.405, 14.416, 14.448, 14.489, 14.515, 20.538, 24.609, 23.885 y 25.584.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Números 24.807, 14.234, 14.237, 14.300, 22.835, 24.791, 14.349, 24.346, 14.405, 14.416, 14.448, 14.489, 14.515, 20.538, 24.609, 23.885 y 25.584 respectivamente y; teniendo en cuenta el tiempo transcurrido sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por Ley N° 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1°: Remitir al Archivo los Pproyectos de Ley contenidos en los expedientes Números 24.807, 14.234, 14.237, 14.300, 22.835, 24.791, 14.349, 24.346, 14.405, 14.416, 14.448, 14.489, 14.515, 20.538, 24.609, 23.885 y 25.584.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de marzo de 2026

Nancy S. Miranda. Víctor H. Sanzberro. Claudia F. Silva. Patricia T. Díaz. Rafael Cavagna. Gladys Domínguez. Jaime P. Benedetti.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; en consecuencia, los expedientes mencionados se remiten al Archivo.

7.5 –Se remiten al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los expedientes Números 25.649, 24.722, 14.657 y 14.540.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado en Secretaría el despacho de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Resolución por el que se remiten al Archivo aquellos Proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, que se encuentran contenidos en los expedientes Números 25.649, 24.722, 14.657 y 14.540.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Números 25.649, 24.722, 14.657 y 14.540 respectivamente y; teniendo en cuenta el tiempo transcurrido sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por Ley N° 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1°: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los expedientes Números 25.649, 24.722, 14.657 y 14.540.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de marzo de 2026

Nancy S. Miranda. Víctor H. Sanzberro. Claudia F. Silva. Patricia T. Díaz. Rafael Cavagna. Gladys Domínguez. Jaime P. Benedetti.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; en consecuencia, los expedientes mencionados se remiten al Archivo.
8
CUARTO INTERMEDIO

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, solicito un cuarto intermedio de cinco minutos en las bancas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Berthet; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio.

-Eran las 13 y 42.

-Siendo las 13 y 47, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Se reanuda la sesión.

8.1 – Se establecen los límites jurisdiccionales de la comuna de Líbaros del Departamento Uruguay.
Consideración
Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el Proyecto de Ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Líbaros del Departamento Uruguay, expediente Nº 28.854.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Simplemente, es para agradecer la posibilidad de manifestar que seguimos trabajando en la Comisión de Asuntos Municipales. 
En el día de hoy se sacaron 3 dictámenes. Además, se está trabajando también en un proyecto sobre las Juntas de Gobierno. Y seguimos avanzando desde el Gobierno Provincial con la federalización del interior de la Provincia de Entre Ríos, esto es generando más comunas y más recursos, como en este caso, generando pasos importantísimos al limitar las jurisdicciones de una comuna del Departamento Uruguay.

Así que, solicito a los pares que el mismo sea tratado sobre tablas y su posterior votación por la afirmativa, a los efectos de poder seguir fortaleciendo el federalismo en la Provincia de Entre Ríos.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cavagna; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente N° 28.854, autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la comuna de Líbaros del Departamento Uruguay, y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Libaros, del Departamento Uruguay, de acuerdo a los siguientes límites y linderos: 
NORTE: inicia en la intersección de camino público con el cauce del Arroyo Obispo, dado en el vértice 1 (32°15'06, 92"S; 58°58 '42 ,56"O). Luego, por cauce del Arroyo Obispo desde el vértice 1 hasta intersección de camino público en el vértice 2 (32°14'10,64"S; 58°56'51,93"O); continúa por dicho camino desde el vértice 2, pasando por el vértice 3 (32°14'20,06"S; 58°56'51,29"O) hasta intersectar la Ruta Provincial Nº 20 en el vértice 4 (32°14'15,85"S; 58°55'21,91"O). Desde este punto, por eje de camino público pasando por el vértice 5 (32°14'15,05"S; 58°54'56,27"O) hasta llegar al vértice 6 (32°14'17,87"S; 58°54'56,18"O) y, luego, por línea coincidente con límites parcelarios desde el vértice 6 hasta intersección con vías del F. C. N. G. U. en el vértice 7 (32°14'19,42"S; 58°54'27,65"O). Todos estos lindando con la Comuna de San Marcial. Continúa por caminos públicos desde el vértice 7, pasando por vértice 8 (32°12'44,83"S; 58°47'39,62"O), vértice 9 (32°12'47,57"S; 58°47'00,77 O), vértice 10 (32°12'17,45"S; 58°47'01,07"O) hasta intersectar cauce del Arroyo Gená en vértice 11 (32°12'33 ,61"S;58°42'57,45"O). Todos estos lindando con el ejido municipal de Santa Anita. ESTE: por cauce del Arroyo Gená desde el vértice 11 y aguas abajo hasta el vértice 12 (32°13'11,29"S; 58°42'42,06 "O), lindando con el ejido municipal de Santa Anita. Luego, continúa por el cauce de dicho arroyo desde el vértice 12 hasta desembocadura del Arroyo San Adrián en el vértice 13 (32°20'25,72"S; 58°45'16,79"O), lindando con el Centro Rural de Población de Arroyo Gená. 
SUR: por cauce del Arroyo San Adrián desde el vértice 13 hasta el vértice 14 (32°20'32,38"S; 58°46'34,37"O) y, desde este punto, por eje de las calles que separan las chacras y el potrero de la Colonia Aquerman (Expte. de Geodesia y Topografía 12 -25 /10), pasando por vértice 15 (32°21'46,38"S; 58°48'00,57"O) hasta llegar al vértice 16 (32°20'49,77"S; 58°49'11,67"O), lindando con el ejido municipal de Villa Mantero. Luego, por eje de la calle que separa las chacras Nº 68, 2    69, 70 y 71 de las Nº 44, 43 b, 43 c y 43 a de la Colonia Lucienville (Expte. de Geodesia y Topografía 12 -25 /11), desde el vértice 16 hasta intersección con el Arroyo San Adrián en el vértice 17 (32°20'10,82"S; 58°50'00 ,98"O). Continúa por cauce de este arroyo – aguas arriba- desde el vértice 17 hasta el vértice 18 (32°19'09,61"S; 58°51'24,37"O) y, desde este punto, por recta coincidente con límite parcelario hasta el vértice 19 (32°19'03,74"S; 58°51'49,68"O). Seguidamente, por eje de camino público desde el vértice 19 hasta el vértice 20 (32°18'30,37"S; 58°54'13 ,87"O). Todos lindando con el ejido municipal de Basavilbaso. Luego, por eje de camino público desde el vértice 20, pasando por el vértice 21 (32°18'00,58"S; 58°56'25,39"O) hasta llegar al vértice 22 (32°16'10,25"S;58°58'34,15"O), lindando con la Comuna de Rocamora. 
OESTE: por eje de camino público, desde el vértice 22 hasta intersección con cauce del Arroyo Obispo, dado en el vértice 1, lindando con una zona sin jurisdicciones locales es perteneciente al distrito Moscas.  
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 1º de abril de 2026.
Rafael Cavagna. José G. Vergara. Marcelo F. Berthet
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
8.2 –Se declara de Interés de esta Honorable Cámara el 100º aniversario de la creación de la Escuela Primaria N° 48 “Conscripto Bernardi” de la localidad de Conscripto Bernardi, Departamento Federal.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara el 100º aniversario de la creación de la Escuela Primaria N° 48 “Conscripto Bernardi” de la localidad de Conscripto Bernardi, Departamento Federal, expediente Nº 15.663.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Berthet. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8.3 –Se declara de Interés Cultural para la Cámara de Senadores de Entre Ríos, la participación de la joven entrerriana Milena Traba, actual Miss Latina Entre Ríos, en la instancia nacional del certamen Miss Latina Argentina, a realizarse en la Provincia del Chaco.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Cultural para la Cámara de Senadores de Entre Ríos, la participación de la joven entrerriana Milena Traba, actual Miss Latina Entre Ríos, en la instancia nacional del certamen Miss Latina Argentina, a realizarse en la Provincia del Chaco, del 9 al 12 de abril, expediente Nº 15.664.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8.4 –Se declara de Interés Legislativo, Histórico, Cultural y Comunitario el libro “Historia de las Parroquias de la Arquidiócesis de Paraná – Tomo I”.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo, Histórico, Cultural y Comunitario el libro “Historia de las Parroquias de la Arquidiócesis de Paraná – Tomo I”, por su valioso aporte a la reconstrucción de la memoria eclesial, social e identitaria de distintas comunidades entrerrianas, en particular de aquellas comprendidas en los decanatos de La Paz y Nogoyá, expediente Nº 15.655. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8.5 –Se declara su Beneplácito y reconocimiento con motivo del aniversario Nº 75 de la Escuela Nº 76 “Maipú” de la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara su Beneplácito y reconocimiento con motivo del aniversario Nº 75 de la Escuela Nº 76 “Maipú” de la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz, destacando su trayectoria educativa, su sostenido compromiso con la formación de niñas y niños de la comunidad y su valioso aporte al desarrollo social, cultural e institucional de la localidad, expediente Nº 15.656.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.6 –Se declara Interés Legislativo la “XXIII Fiesta Provincial del Pastel Artesanal”.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la “XXIII Fiesta Provincial del Pastel Artesanal” que tendrá lugar los días 3, 4 y 5 de abril del corriente año en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, expediente N° 15.658.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8.7 –Se declara de Interés Cultural el XI Encuentro Nacional e Internacional de Escritores Sin Fronteras, a realizarse en la ciudad de Federación.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Cultural el XI Encuentro Nacional e Internacional de Escritores Sin Fronteras, a realizarse en la ciudad de Federación los días 15, 16 y 17 de mayo de 2026, organizado por el Grupo Literario Lucería, expediente N° 15.659.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la novena edición de la Fiesta de la Empanada de Pescado de Puerto Sánchez, los días 3 y 4 de abril en la ciudad de Paraná, expediente N° 15.660.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8.8 –Se declara de Interés Legislativo la 5ª Edición del Festival Gastronómico y Tradicionalista
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la 5ª edición del Festival Gastronómico y Tradicionalista, expediente N° 15.661.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8.9 –Se declara de Interés Legislativo el programa “#Modo Futuro: Educación Financiera para un Futuro Asegurado”.

Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el programa “#Modo Futuro: Educación Financiera para un Futuro Asegurado”, impulsado por la Asociación de Productores Asesores de Seguros de Entre Ríos destinado a estudiantes de nivel secundario en la provincia de Entre Ríos, expediente N° 15.662.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8.10 –Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Consejo General de Educación de Entre Ríos, arbitre de manera urgente los medios administrativos, presupuestarios e institucionales necesarios para la asignación y puesta en funcionamiento de un Equipo de Orientación Educativa para el nivel secundario, con sede en la ciudad de Santa Elena.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Consejo General de Educación de Entre Ríos, arbitre de manera urgente los medios administrativos, presupuestarios e institucionales necesarios para la asignación y puesta en funcionamiento de un Equipo de Orientación Educativa para el nivel secundario, con sede en la ciudad de Santa Elena, expediente N° 15.657.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
9
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 6
9.1 – Se modifica el artículo 36º de la Ley Orgánica de Tribunales.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 1, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Prosecretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 14.400.
-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el proyecto Ley contenido en el Expediente Nº14.400, autoría del Superior Tribunal de Justicia por el que se modifica el artículo 36 de la Ley Orgánica de Tribunales, y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modificase el Art. 36º de la Ley Orgánica de Tribunales N° 6902 ratificada por Ley N° 7504, que quedará redactado de la siguiente manera:  
“Artículo 36º: Reemplazo. En caso de recusación, excusación, licencia o vacancia de alguno de los miembros del Superior Tribunal, será suplido por los vocales de las Cámaras y Tribunales de Juicio y Apelaciones de toda la Provincia de Entre Ríos, incluida la Casación Penal. 
Si el Tribunal no pudiera integrarse por el procedimiento indicado, se practicará un sorteo ante el Superior Tribunal de una lista de conjueces hasta completar el número para fallar. Los Conjueces del Superior Tribunal en número de dieciocho (18) serán designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado. La designación deberá recaer en abogados que reúnan los requisitos del artículo 188º de la Constitución Provincial y tendrá una duración de dos (2) años. 
El plazo se extenderá únicamente para que el conjuez resuelva las causas en que hubiera sido sorteado y hasta tanto se dicte pronunciamiento. No podrán ser designados conjueces quienes, al tiempo de su designación para integrar la lista respectiva, fueran funcionarios u ocuparen cargos de jerarquía en el ámbito del Poder Ejecutivo o Legislativo de la Provincia, siendo inválido el nombramiento que se hiciere en contravención a esta prohibición. 
Si no se hubiera conformado la lista de conjueces o esta resultara insuficiente para integrar el Tribunal, se realizará una nómina de abogados que satisfagan los recaudos del artículo 149º de la Constitución de Entre Ríos la que resultará de un sorteo público”. (Texto s/Ley 9550 -В.О. 23.02.04-).  
 Artículo 2°: Disposición transitoria: la presente modificación comenzará a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial, debiéndose adecuar el funcionamiento regulado por la presente en forma inmediata por parte de las autoridades en ejercicio. 
Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 18 de marzo de 2026
Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. Gladys E. Domínguez. Víctor H. Sanzberro. Patricia T. Díaz. Jaime P. Benedetti. Claudia F. Silva.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.2 – Se crea un Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral en la ciudad de San José de Feliciano.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el punto 2, expediente Nº 15.228.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el expediente N° 15.228, autoría de la Senadora Domínguez, por el que se crea un Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral en la ciudad de San José de Feliciano, y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los siguientes términos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase un Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral en la ciudad de San José de Feliciano, con competencia en el Departamento homónimo. 
Artículo 2°: Modifíquese el Art. 61º de la Ley Nº 6902, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Art. 61º: Competencia territorial: Habrá en la Provincia los siguientes Jueces en lo Civil y Comercial: 
Seis jueces con asiento en la ciudad de Paraná, que ejercerán su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre. 
Seis Jueces que tendrán su asiento en la ciudad de Concordia, que ejercerán su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre. (Texto s/Ley 10475 -B.O. 05/06/17- ). 
Dos jueces con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay, que ejercerán su competencia territorial en el Departamento Uruguay. 
Un juez con asiento en la ciudad de La Paz, que ejercerá su competencia territorial en el Departamento homónimo. 
Un juez con asiento en la ciudad de San José de Feliciano, que ejercerá su competencia territorial en el Departamento homónimo, y tendrá competencia también en materia laboral. 
Un juez con asiento en la ciudad de Villaguay, que ejercerá su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre. 
Un juez con asiento en la ciudad de Nogoyá, que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre. 
Un juez con asiento en la ciudad de Gualeguay, que ejercerá su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre. (Texto s/Ley 7304 -B.O. 18/06/84). 
Tres jueces con asiento en la ciudad de Gualeguaychú, que ejercerá su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre. (Texto s/Ley 9017 B.O. 18/06/84- ).
 Dos jueces con asiento en la ciudad de Victoria, que ejercerá su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre. (Texto s/Ley 11129 -B.O. 27/12/23). 
Un juez con asiento en la ciudad de Rosario del Tala, que ejercerá su competencia territorial en el Departamento Tala. (Texto s/Ley 7304 -B.O. 18/06/84- ). 
Dos jueces con asiento en la ciudad de Colón, que ejercerá su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre. (Texto s/Ley 8538 -B.O. 17/10/91). 
Un Juez con asiento en la ciudad de Diamante que ejercerá su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre. (Apartado incorporado por Ley 7472 -B.O. 13/02/85- ). 
Un Juez con asiento en la ciudad de Federal que ejercerá su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre. (Apartado incorporado por art. 3 Ley 8321 -B.O. 11/01/90- ). Un Juez con asiento en la ciudad de Chajarí que ejercerá su competencia territorial en los Distritos Tatuti, Atencio al Este y Mandisoví del Departamento Federación. (Apartado incorporado por Ley 8461 -B.O. 18/01/91-). 
Un Juez con asiento en la ciudad de Federación que ejercerá su competencia territorial en el Distrito Gualeguaycito del Departamento Federación. (Apartado incorporado por Ley 8461 -B.O. 18/01/91- ). 
Artículo 3°: Para el funcionamiento del Juzgado creado por el Art. 1º anterior, créanse los siguientes cargos: Un/a (01) Juez/a en lo Civil, Comercial y Laboral; Un (01) Secretario/a, asignándose las partidas correspondientes al Presupuesto 2027.    
Artículo 4°: Disponer que las causas en trámite ante el Juzgado de Garantías, Civil, Comercial y Laboral de San José de Feliciano, relativas a las competencias en materias Civil, Comercial y Laboral, que no se encuentren a despacho para sentencia a la fecha de promulgación de la presente Ley, sean derivadas al nuevo Juzgado Civil, Comercial y Laboral. 
Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 18 de marzo de 2026
Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. Gladys E. Domínguez. Víctor H. Sanzberro. Patricia T. Díaz. Jaime P. Benedetti. Claudia F. Silva.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.3 –Se crean dos Fiscalías de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes, una con asiento en la ciudad de Santa Elena y otra en la ciudad de Bovril.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el punto 3, expediente Nº 15.035.

Por Prosecretaría se dará lectura.
-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el expediente N° 15.035, autoría de la Senadora Díaz, por el que se crean dos Fiscalías de Familia y Penal, de Niños, Niñas y Adolescentes, una con asiento en la ciudad de Santa Elena y otra en la ciudad de Bovril y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los siguientes términos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase una (1) Fiscalía de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Santa Elena, con competencia territorial en la ciudad de Santa Elena, Piedras Blancas, Colonia Bertozzi, El Solar, La Providencia, Puerto Algarrobo, Alcaraz Sur, y El Quebracho.  
Artículo 2º: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de delegado Judicial –jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Mayor; uno (1) de Oficial Auxiliar; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente, uno (1) de Auxiliar de Segunda – Ordenanza; uno (1) de Defensor Oficial. 
Artículo 3º:  Créase una (1) Fiscalía de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Bovril con competencia territorial en Bovril, Sir Leonard, Pueblo Arrua y Cnia. Avigdor. 
Artículo 4º: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Mayor; uno (1) de Oficial Auxiliar; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda (1) Representante del Ministerio Publico de la Defensa – Ordenanza.

Artículo 5º: Inclúyase en el Presupuesto General de la Provincia correspondiente al Ejercicio 2027, los cargos y partidas presupuestarios pertinentes, en acuerdo a los requerimientos que la Procuración General de la Provincia realice a tal fin.     
Artículo 6º: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones, adecuaciones y restauraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente Ley. 
Artículo 7°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 18 de marzo de 2026
Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. Gladys E. Domínguez. Víctor H. Sanzberro. Patricia T. Díaz. Jaime P. Benedetti. Claudia F. Silva.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.

Sra. Senadora (Díaz): Gracias señora Presidente. 

Estamos tratando este proyecto que no es uno más, queremos discutir la presencia real del Estado en el territorio y particularmente en la zona de nuestra Provincia que desde hace años viene reclamando respuestas concretas del sistema de Justicia. 

El proyecto identificado como expediente 15.035 de mi autoría propone la creación de dos Fiscalías con asiento en la región, fortaleciendo la presencia del Ministerio Público Fiscal en el territorio. 

En primer lugar, quiero referirme a la realidad de Santa Elena. Hoy, ante cualquier situación que requiere intervención judicial o del Ministerio Público Fiscal, los vecinos deben trasladarse a la ciudad de La Paz a más de 50 kilómetros de distancia. Esta distancia que en un mapa puede parecer menor, en la práctica significa demora, dificultad de acceso y muchas veces la imposibilidad de obtener una respuesta a tiempo. 

Santa Elena es una ciudad que ha crecido y que hoy tiene más de 20.000 habitantes, con una dinámica social propia que exige respuestas institucionales acordes. Cuando hablamos de violencia de género, de conflictos familiares o de hechos penales urgentes, el tiempo es determinante y cuando la respuesta llega tarde deja de ser efectiva. 

Pero esta realidad no se agota en Santa Elena, también debemos mirar lo que ocurre en Bovril. Se trata de una ciudad con más de 9000 habitantes que ha crecido en los últimos años y cuyo desarrollo también ha traído aparejadas nuevas problemáticas vinculadas a la seguridad y al acceso a la justicia.

En Bovril, como en muchas ciudades del interior, se han registrado en los últimos tiempos hechos de inseguridad que han tenido incluso difusión provincial por su impacto y gravedad. 

Pero más allá de estos casos que toman Estado público, existe una realidad cotidiana que muchas veces no trasciende: conflictos, situaciones de violencia y hechos penales que requieren una respuesta rápida y cercana del Estado. 

A esto se suma un dato central: la distancia de las ciudades de La Paz, cabecera del Departamento, implica nuevamente traslados, demora y dificultades para intervenir en tiempo oportuno. Y lo digo también desde la experiencia. Uno vive en ciudades con una importante cantidad de habitantes donde en los últimos tiempos hemos visto hechos graves que aún no encuentran una respuesta definitiva. Eso genera preocupación e incertidumbre y refuerza la necesidad de que el Estado esté presente de manera efectiva y cercana. 

Por eso, la creación de estas dos fiscalías no es una medida aislada, sino simbólica. Es una decisión concreta para garantizar el acceso real a la justicia, para acercar el Ministerio Público Fiscal a la comunidad y permitir intervenciones rápidas, eficaces y con presencia territorial. 

Asimismo, este proyecto se enmarca en una mirada más amplia. En la misma línea se ha impulsado la creación de un Juzgado con asiento en Santa Elena, porque no alcanzan las respuestas parciales, hace falta fortalecer integralmente el sistema de justicia en toda la región.

Señoras y señores Senadores, no estamos discutiendo una cuestión abstracta, estamos hablando de vecinos que necesitan respuestas, de situaciones urgentes que no pueden esperar, de una obligación del Estado que debe estar presente donde la realidad lo exige.

Por eso, les pido el acompañamiento a este proyecto como una herramienta concreta para mejorar la vida de nuestras comunidades y garantizar una justicia más cercana, más ágil y más efectiva. Y Dios quiera que en la Cámara de Diputados tenga un tratamiento muy parecido al que puede llegar a ser este.

Gracias, señora Presidente.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.4 –Se crea el marco institucional y normativo que fomente el desarrollo del Norte Entrerriano.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el punto 4, expediente Nº 15.390.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:
Vuestras Comisiones de Legislación General, Presupuesto y Hacienda y Producción, han considerado el Expediente N° 15.390, autoría de la Senadora Domínguez, por el cual se crea el marco institucional y normativo que fomente el desarrollo del Norte Entrerriano, y  las razones que dará su miembro informante aconsejan su aprobación con las modificaciones intoducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
“POLÍTICA PROVINCIAL DE DESARROLLO DEL NORTE ENTRERRIANO”  
Título I – Objetivos y alcance

Artículo 1°: Créase el marco institucional y normativo que fomente el desarrollo del Norte Entrerriano en materias económica, productiva, social, educativa y de infraestructura, basado en proceso de desarrollo local sustentable y sostenido.  
Artículo 2°: De los objetivos. Los objetivos principales para el diseño, ejecución y control de políticas públicas tendientes al desarrollo del Norte Entrerriano son:   
a) Promover y fomentar el desarrollo en ámbitos económicos – educativos – productivos, sociales y de infraestructura del Norte Entrerriano, en la región dispuesta en artículos subsiguientes;           
b) Impulsar el desarrollo de nuevas cadenas productivas en la región, aprovechando la infraestructura de caminos y electrificación existente;  
 c) Tender a definir cuáles cadenas productivas son las que va a impulsar y trabajar la mesa para centralizar el esfuerzo económico, de asistencia técnica y capacitación, en esos sectores;   
d) Promover el aumento de la producción, la calidad de lo que se produce y la mejora en los canales de comercialización, de las cadenas actualmente en producción;   
e) Propiciar el agregado de valor en origen, la industrialización y creación de empleo privado de calidad; 
 f) Consolidar las producciones locales mediante el incentivo en la incorporación de tecnología y técnicas de gestión;   
g) Impulsar y gestionar la inversión en infraestructura vial, electrificación y conectividad que beneficien a los sectores productivos de la región y generen las condiciones para la instalación de nuevas inversiones;   
h) Estimular la articulación público-privada en la ejecución de proyectos conjuntos, impulsando acciones de cooperación científica, tecnológica y de innovación a nivel provincial, nacional e internacional;   
i) Incorporar gestiones basadas en economía circular, gestión de calidad y el aprovechamiento sustentable de los recursos como principios rectores de desarrollo;
 j) Fomentar el desarrollo local, tomando a los municipios de la región, como actores políticos imprescindibles del proceso; 
k) Promover la integración de clúster, y las potencialidades locales; 
 l) Favorecer la creación de empresas tecnológicas en áreas estratégicas en colaboración con entidades estatales y sectores académicos y productivos; 
m) Estimular la integración de políticas públicas: provinciales y nacionales, incorporando a los gobiernos locales como actores principales; 
n) Promover y colaborar en el dictado de nuevas leyes o modificación de la normativa actual provincial – municipal tendiente al desarrollo socio – económico de la región. 
Artículo 3°: Alcance. La región del Norte Entrerriano está conformada por los siguientes distritos: Distritos Chañar, Basualdo, Manantiales, Feliciano y Atencio del Departamento Feliciano; Distritos Tacuaras y Ombú del Departamento La Paz, Distritos Banderas, Achiras, Sauce Luna, Diego López, Chañar y Francisco Ramirez del Departamento Federal y distritos Tatuti y Atencio al este del Departamento Federación. 
Título II - Mesa coordinadora de desarrollo del Norte Entrerriano 
Artículo 4°: Las políticas públicas de desarrollo de Norte Entrerriano integrarán gestiones de los siguientes organismos: 
a) Ministerios del Gobierno Provincial – (según Ley de Ministerios); 
b) Dirección Provincial de Vialidad; 
c) C.G.E.; 
d) Poder Legislativo; 
e) Municipios y comunas de la región que adhieran a la Ley; 
f) Organizaciones no Gubernamentales. 
La Mesa Coordinadora de Desarrollo del Norte Entrerriano (MCDNE) es el organismo que se encargará de coordinar todas las acciones tendientes a cumplir con los objetivos previstos. Su tarea es promover la coordinación y trabajo colaborativo entre todas las organizaciones estatales y no estatales involucradas en los proyectos. 
Artículo 5°: La mesa coordinadora de desarrollo del Norte Entrerriano (MCDNE) estará integrada por:  
a) Dos (2) representantes de la Honorable Cámara de Diputados y dos (2) representantes de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, designados por Resolución de ambas cámaras.
 b) Cuatro (4) representantes del Poder Ejecutivo  

 c) Un (1) representante por municipio de aquellos que adhieran a esta Ley, designados por Resolución del HCD.  
d) Un (1) representante de organizaciones no gubernamentales. 
Convocada por el Poder Ejecutivo luego de su integración, por simple mayoría de votos, la Comisión Coordinadora elegirá un presidente y secretario de acta. Durará en sus funciones durante el período legislativo en que fuera designado, debiendo reelegirse en la primera reunión del nuevo período. Todos los cargos serán ad honorem. Deberán mantener reuniones con un mínimo de una por bimestre, en sedes a determinar, pero principalmente en municipios que adhieran y las resoluciones se adoptarán por simple mayoría del número de asistentes. 
Artículo 6°: Serán funciones de dicha comisión: 
a. Diagnóstico y planificación estratégica 
- Identificar las principales problemáticas, necesidades y potencialidades del norte entrerriano. 
-Promover estudios, relevamientos y diagnósticos participativos. 
- Elaborar planes y propuestas de desarrollo regional de mediano y largo plazo. 
b. Coordinación y articulación interinstitucional 
- Reunir a representantes de gobiernos municipales, provinciales, universidades, instituciones intermedias, productores, ONGs y otros actores relevantes. 
-Coordinar acciones entre los distintos niveles del Estado y entre lo público y lo privado. 
c. Promoción del desarrollo regional 
- Impulsar políticas públicas orientadas al desarrollo productivo, social, ambiental y territorial.  
-Fomentar proyectos y programas que mejoren la calidad de vida de los habitantes del norte entrerriano.
 d. Participación ciudadana 
-Generar espacios de diálogo y consulta con la comunidad. 
-Garantizar la inclusión de distintos sectores sociales y productivos en la toma de decisiones. 
e. Seguimiento y evaluación de políticas 
-Monitorear la implementación de políticas y proyectos en la región. 
-Evaluar impactos y proponer mejoras en las intervenciones estatales.      
f. Incidencia en la agenda provincial y nacional 
-Elevar propuestas y reclamos a los gobiernos provincial y nacional. 
-Buscar financiamiento y apoyo para iniciativas locales y regionales.  
Título III - Disposiciones Generales  
Artículo 7º: La Mesa Coordinador de Desarrollo del Norte Entrerriano (MCDNER) deberá comenzar a funcionar a los sesenta (60) días de promulgada esta ley, debiendo los organismos involucrados definir su integración en un todo de acuerdo con Artículo 5° de la presente.  
Artículo 8°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 18 de marzo de 2026
Rafael Cavagna. Gladys E. Domínguez. Patricia T. Díaz. Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Casiano Otaegui. Ramiro Favre.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Domínguez): Muchísimas gracias, señora Presidente. 
Quiero agradecer a esta Cámara y a mis pares el acompañamiento con media sanción tanto del expediente Nº 15.228 como del Nº 15.390 ya que son proyectos muy importantes para mi Departamento y es un compromiso con la ciudadanía de San José de Feliciano.

En el caso del desdoblamiento del Juzgado Multifuero, esto va a significar una justicia más ágil, más rápida y más eficiente, así que por eso agradezco el acompañamiento. 
Ahora bien, en el caso de la Mesa de Desarrollo del Norte, éste prácticamente es un proyecto que abarca varios Departamentos que componen una región centro, que sería del norte, en este caso: Federal, Federación, La Paz y Feliciano. Y, por lo tanto, nos va a permitir diseñar y trabajar políticas públicas en nuestro Departamento. 

Así que -salvando las distancias- hay ejemplos como en la región norte, la región de Salto Grande, la micro región de Crespo y Aldea que han dado resultados positivos y es por eso que gradezco el acompañamiento de mis pares y celebro esto. 
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión deseándoles que tengan todos muy Felices Pascuas.

-Eran las 14 y 1.
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